PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve
Declarar de Interés Legislativo  el  “Programa Productivo, Tecnológico y Social para la Construcción de Dispositivos de ayuda a las personas con discapacidad”  impulsada por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), el Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET) y la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas Discapacitadas (CONADIS) cuyo lanzamiento se realizará el 27 de Agosto en el Instituto Nacional de Tecnología Industrial INTI  sito en el Parque Tecnológico Miguelete del  Distrito de San Martín.
FUNDAMENTOS
El Programa Productivo Tecnológico y Social para las personas con discapacidad apunta a dar respuesta a miles de personas sin posibilidades económicas ni cobertura de obra social alguna dándoles una contestación personalizada, de calidad, con asistencia permanente y basada en una correcta prescripción médica otorgada por el establecimiento y agente de salud competentes en el tema haciendo posible el otorgamiento individualizado y el seguimiento y eficacia para el usuario.   
Se basa en la articulación de las áreas de Salud de Hospitales Públicos y de Educación por medio de los Establecimientos de Educación Tecnológica Profesional EETP de todo el país interviniendo el INTI en la generación, transferencia, gestión e implementación de un sistema de asistencia tecnológica de carácter permanente en todo el país que permita la fabricación, reparación y adaptación personalizada de dispositivos.   
 Este programa instala la temática de la Discapacidad, la Salud y la Sensibilización Social en el ámbito educativo a partir de la experiencia del hacer promoviendo en los estudiantes el germen de futuros emprendimientos de innovación tecnológica y productiva en el área, al mismo tiempo que una sensibilidad comprometida. 
Esta iniciativa fue presentada al Instituto Nacional de Educación Tecnológica INET, dependiente del Ministerio de Educación de la Nación, teniendo plena aprobación con la firma de un convenio de cooperación entre ambas instituciones a fines de 2006. En esa oportunidad se contactaron escuelas de todo el país y se realizó el primer encuentro con los representantes de las mismas a la que concurrieron  noventa instituciones de 16 provincias, donde se establecieron las  necesidades y posibles formas de trabajo y se produjo la intervención de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas Discapacitadas (CONADIS) que comprometió su apoyo y financiamiento del proyecto. 
Actualmente se han realizado reuniones en distintos puntos del país con la asistencia de directores de escuelas, profesores y estudiantes, directores de hospitales, profesionales, autoridades municipales y provinciales de las áreas de educación y salud, representantes de Ong y representantes locales del INTI.      

Inicialmente se transfieren los manuales constructivos con toda la documentación técnica de planos piezas, lista de materiales y estimación de costos para la fabricación de: Silla de ruedas, muletas, andadores, bastones, silla postural, tabla de transferencia para silla de ruedas, tabla de transferencia para bañeras, bastones para personas no videntes, barrales para baño y en aquellos casos en que la institución educativa o de salud cuente con proyectos de innovación tecnológica ya realizados o a realizar en el campo de la  temática que nos convoca será posible firmar cartas de intención para desarrollar conjuntamente los mismos.
Comprender y compartir conocimientos, tecnologías adecuadas y accesibles y prácticas sociales responsables, posibilita desarrollarnos, mantenernos saludables y tener 
una mayor calidad de vida. “La construcción y consolidación de este sentido es nuestro principal objetivo. Aunque nuestra actividad se realiza desde lo técnico y productivo la misma está pensada desde lo humano. Las tecnologías adecuadas y accesibles permiten vivir más y con mayor calidad de vida”.
Estos son algunos de los fundamentos que detallan los organizadores que convocan a esta Jornada, considero que el presente emprendimiento es por demás importante para el universo de personas con discapacidad, los destinatarios, pero a su vez por la instalación de la temática en el área educativa, favoreciendo la integración social y creando una conciencia solidaria de los alumnos hacia otras personas que tienen alguna capacidad diferente, contribuyendo así a ir eliminado las barreras culturales que muchas veces son las que los expulsan y marginan de la comunidad.
 Señor Presidente: es por lo expuesto que solicito la aprobación del presente proyecto que Declara al Programa Productivo Tecnológico y Social para las personas con discapacidad, de Interés Legislativo.
